
Escuela Tecnológica
lnstituto Técnico Central
EstablermGnto Públrco de Eóucaoóñ Superor

( 10 de abril de 2023 )

'Por la cualse acepta la renunc¡a a un seryidor Públ¡co de la Planla Docente de Educac¡ón Superior de la
Escuela Tecnológ¡ca-lnstituto Técn¡co Central"

EL RECTOR DE LA ESCUELA TECNOLOGICA INSTITUTO TECNICO CENfRAL,
En ejercicio de sus facultades legales y en especial de las que le confiere el

ArtÍculo 24, literal i) delAcuerdo 05 del 2013, "Estatuto General", y

CONSIDERANDO:

Oue, el proresor JAVIER FUEI{TES CORTES, identific€do con édula de ciudadanía No.'19.259.323, se v¡nculó
en prop¡edad como Probsor de Educación Superior con dedicac¡ón de Medio Tiempo, de los Programas de
Educac¡ón Superior, en el lnst¡tuto Técn¡co Central, a partir del 01 de lebrero de '1995.

Oue, Medaante Resolución No 854 del28 de diciembre de 20'15, se realizó elcambao de dedicación de Docente
de Med¡o T¡empo a T¡empo Completo, a partir del 12 de enero de 2016.

Que, COLPENSIONES mediante Resolución No. SUBlgl275 del 21 de julio de 2022, reconoció pens¡ón de
vejez al señor JAVIER FUENTES CORTES

Que, med¡ante comunicación de fecha del31 de matzo de 2023, allegada a la Recloria y recibiia en el área de
Talento Humano según Regisko No. 0146-RC-2023, de la Escuela Tecnológica Inst¡tuto Técnico Central,
suscrita por el Profesor JAVIER FUENTES CORTES, identificado con édula de ciudadanía No. 19.259.323,
presentó renuncia a¡ cargo en propiedad como Docente T¡empo Completo, a partir del 01 de agosto de 2023.

Que con elfin de tram¡tar la ¡nclusión en nómina de pensionado delfuncionario por parte de COLPENSIONES
se hace necesario acepar la renunc¡a al señor JAVIER FUENTES CORTES, a padir del 01 de agosto de 2023.

Oue, en mérito de lo anter¡or,
RESUELVE:

ARTICULO'ló. Aceptar la Renuncia a JAVIER FUENTES CORTES, ¡dentificado con cédula de c¡udadanía No.
19-259.323, al cargo en prop¡edad como Docente Tiempo Completo, de los Programas de Educación Super¡or.
de la Escuela Tecnológica lnstituto Técnico Central, a partirdel0l de agosto de 2023, por habérsele reconocido
la pensión de vejez a través de la Resoluc¡ón No. SUBl91275.

ARTICULO 2' El retiro será efeclúo al señor JAVIER FUENTES CORTES a partir del 01 de agosto de 2023

ARTICULO 3' Env¡ar cop¡a del presente Acto Adm¡n¡strativo a COLPENSIONES para que incluya a la nómina
de pensionado al señor JAVIER FUENTES CORTES.

lRTÍCULO ¿" Comuniquese el conten¡do de esta resolución al señor JAVIER FUENTES CORTES.

AnTíCULO 5" Comunicar a la ofic¡na de Gest¡ón lnstitucionalde Talento Humano o a qu¡en haga sus veces,
para lo de su competenc¡a.

lntíCUtO e' U presente resolución rige a partir de su expedición.

co uNíeuESEY cú PLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los 10 días del mes de abr¡l de 2023.
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HNO. ARIOSTO ARDILA

R.vis¡¡» @ñ éüden.ia ehctñinio:
Edgar M¡uric¡o lrtpé¿ Li¡.ñto - S.r¡!t ra G.n.ñl
Viú¿m P:o¡. Puli.to Suár.¿ - Pofttn nald. G6tión luridi6
Anel Tov¡. Gónez - Vic.rÉtor Admi.irr.tivo y Fhañ<i.É
L6ibéth 8l¡nchar Maestr. - Prcfesio..l Esp€.¡eliédo d. lal.ñto Hu ñáno.

CLASIF, DE
CONFIDENC¡AIIDAD

¡PB CLASIF. DE
INTEGRAUDAD

CLASIF. OE
DISPONIBIUDAO 1

Proy<.i, @. di&n.¡a .L.rrónká:
€liáÉ car:ón - Ié6É0 Admi¡inEtiF d. T.l€.to Humñ

nesorucróru Núlaeno 171 DE


